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Kammecí{^i^. de Septiembre.

Ardarán muy poco k llegar las Balas para. la 
Confag ación dd Principe Primado j y  eñe 
fera uno de los primeros Negocios , que fe 
trataran. Se cree, que la Coníagracion de ef- 
te Prelado fe hara en yttrfovia, en la Capilla 
dcl Palacio de Saxonia , donde dias ha , que 
fe celebra Miifa en fu nombre. Ahora , que 
han llegado ya los Diputados de entrambas 

Confederaciones a la dicha Ciudad , fe trabaja en ordenar los 
Puntos, que fe han de comunicar á la Confederación general. Mr. 
C zacki, Copero Mayor de la Corona , tiene en fus Tierras Tro­
pas Rufas, que no le permiten falir de ellas i de fuerte , que no 
afsiftira a la próxima Dieta extraordinaria. Otros muchos Señores, 
Autores de duplicadas Inftrucciones, efpecialmente el Palatino de 
Kiovia , han recibido cambien efta efpecie de vifitas, poco gufto- 
fas. No obñante, fe efpera, que de eñe modo fe harán mas trata­
bles. Dicen , que un Cuerpo de 8g. hombres de las mifmas T ro­
pas campará en el Llano de Wo/a durante la Dieta > y  fe efpera 
dentro de breves días el Regimiento de Siepers,

P'arfopia 27. de Septiembre.

E
l  Rey ha gratificado al Principe Primado con un tiro de Ca­

ballos , ettimado en mil ducadps. Acaban de llegar de Roma 
las Bulas para eñe Pielado, y fe confagrará mañana con mucha 
magnificencia. El Obifpp de Cracovia dio el Domingo palTado un 
gran feñin , al que convidó'a muchos Dí/íiáenws de los principa­
les 5 pero cooío fe advirtió , quc.el Principe Repnin no llevaba k 
bien la afsiñcncia de eftos, el mifmo Obiffp les embió recado de

efeu-
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efcufa. El motivo del difgufto , que hubiede tenido el Miniftro,, 
era , que el dicho Obifpo había publicado una Carta Paftoralj en 
la que decía , que en la próxima Dieta no rebajaría nada de fu ze- 
io. por el Servicio Divino , exhortando á todos á jpniarfc á el, pa­
ra que los Difsidentes no pidielfen otra cofa. Añaden , que el mif- 
mo Obifpo había difpuefto yá de fus Bienes por medio de un Tef- 
tamento j que firmado de fu mano , había de entregar al PrincL- 
pe Radzi«;il).,

La Memoria , que ha embiadoa todas íaaDietínas de-T>o/onw, 
y  el Principe Repnin j Embajador de la. Emperatriz de
Kufia cerca de efta Corte, es del tenor figuiente. ,,CorDO la parte, 
„q ue toma fu Mag, Imperial de Todai Us Rufias, mí graciofa Sobe- 
„_rana , en Ja Libertad, y Derechos de la íluftre Nación‘Po/«cíí> 
j^como también en la igualdad del grado de fu Nobleza 5 y en fu 
jjconfequencia fe han h«cho publicas fus Declaraciones, é ideas 
„faludables, dignas de la grandeza de fu alma, y dcfnudas de to- 
,jdo interés privado , las quales han (ido folemnemcnie réconoci- 
„ d a s , afsi en las Confederaciones particulares,, como en las ge- 
„ncrales de la Corona, y  del Gran Ducado de j con ac-
■ i,cion de gracias por etta exprefsion.de bondad, y  fuplkas á fu 
„M ag. á fin de continuar fu alta protección á la República j de 
■ „aqui-., Señores, tomo ocaüon de embiaros la prefente Memoria^

,jN o hay duda, que los femimíemos, y  cOndufta de los Ciu- 
jjdadanos congregados en las Dietinas, tienen por regla de fu pro- 
‘,jCcdef, el amor de' la Patria ; y fu felicidad. Y  afsi, no cipero 
«menos , que en efte punto la afsifiencia, y  protección , que ha 
'i,prometido mi'Auguüa Soberana , exciten en vofotros, ícíiorej,. 
«no. folamcnic un fjncero^reconocimiento, fino tarribien una aten- 
ijcion real a fus jüttos defeos refpcíio á las Prcrogativas de los Def- 
«KTjjJijs, y Difíidentes, como V V . SS. lo han manifcftado ya en fus 
i,equitativas difpoíicioncs, y  refpcfto á fu íntercefsion , del que 
«han dado feñalesen fus Aftos de Confederación, en los que cx- 
, ,ponen los afcíios de fu corazón patriótico, fu zelo en mantener 
«fus Leyes, y Libertades, en la confcrvacion de la forma de'Go- 
«bierno,, y  refoima de íosabufos^ folicitando la alta Garantía de 
«fu.Mag; imperial, para que los ptónga a cubierto de todo inful- 
«to. El corazorr benéfico de fu Mag. no bufea fino la felicidad del 
«Genero h-umano, y  de ningún modo renunciará á la refolucion 
«de acrecentar la profperidad de la República, y tomar fu defen- 
«fa para mantener, la Libertad, de Ja Nación, fobre un pie foiido,,
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permanente. Pero como ahora dcfca fu Mag. dar̂ la fo peifec- 

,jio  valor, deíea también, fundada fobre las obligaciones de fu 
„T ron o , el reUablecimiento de los Griegos Defunidos, y  de los Otf- 
^yfidentes, en todos los Derechos, que les pertenecen á cada uno 
„proporciona!mente a fu Eftado, y  Dignidad : lo que abfoiuta- 
„m cnte de ningún modo tira a perjudicar á la Religión Catbolica', 
„pues eria muy ditiante fu Mag. de querer ofenderla en la cofa 
„mas mínima , como jo teififican fus cxprelfas Declaraciones; ef- 
„p-cialmenttf, vilto, que elfe es un Alfunto puramente poHuco, 
„concxo con Jos Empeños, que ha tomado la República fobre sî  
„ y  ds ningún modo pertenece a la Religión. ,

„La igualdad es el único, y  eifencial fundamento de la Líber- 
„tad 5 Bien preciofo , que quiere fu Mag. > Señores t confervaros, á 
,„pefar de la Ambición , que os lo difputa. Inculcad xambicn ef- 
„ te  priricipio a todos los que fc precian de honor , y fe glorian 
„  de haber nacido nobles bolacos. Por efte medio harán elle Derc- 
„ch o  todavía más fagrado para si mifmos.

„L a  Emperatriz , efta Soberana invencible, afpira , fegun m 
ijtnodo de penfar, á ver la Tolonia en un eñado de profperidad 
„permanente , y  común á todos los excelentes Ciudadanos d?l 
„  Reyno 5 de manera, que fean perfeítamente felices, y  que Ja Re- 
jjhgion , de la que á (olo Dios pertenece el conocer, no ponga 

•„ningun obílaculo á la tranquilidad publica , ni al Derecho dé 
,,igualdad, que la Naturaleza , 6 los Legiíladores han dado á la 
jjNobleza. Sobre eíta equidad, que ha gravado en el corazón del 
^hombre la mano del Omnipotente, hace confiHir fu Mag. Im- 
„perial , mi graciofa Soberana, ia Fama de fu T rono, y  la inmor- 
„ialidad de fu Nombre, perfuadida, que no puede emplear con 
•jjmás gloria las fuerzas, que Dios la ha confiado, que en mante- 
„ner cfta equidad j y  tanto más, quanto fe cree precifada, como 
^,fe ha explicado en fu Declaración, en la que dice, que defea ver 
^,a la República, con fus Ciudadanos, igualmente tranquila, y  fe- 
„!iz. Por efta razón os fuplico , 5e»ores, cumpláis, para ventaja 
„de la Patria , vueftras proprias ideas, y  las de mi graciofa Sobe- 
„rana , pues confpiran a los mifmos fines: Elegid para la proitima 

.jjDiita., Nuncios verdaderamente patrióticos, dándoles Inftruc- 
„ciones correfpondientes al zelo , que han manifeftado V  V . SS. 

-,,en fus Aftos de Confederación. Por lo demás, Señores, tengo el 
honor de daros las feguridades más poíitivas de la protección 
eficaz de mi graciofa Soberana, afsi reípc£lo á la Libertad, co-
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„m o  a las Perfonas de V V . SS. t= En Farfovia, a lo. de Agoflo 
„d e  1767=5 Firmado^; N i c o l á s ,  Piincipe R e p n i n  , Embaja- 
„dor.

Berlín 6 . de O&uhre.

El  Sabado palTado hubo una gran Mefa en los (partos de la 
Rcyna, ala  que afsiñieron el Rey , la Familia Real, y  el 

principe Scadhouder. Por la tarde fe reprefemó en el Theatro de 
la Corte una Comedia nueva Francefa, intitulada : La Metromaaia. 
A l dia {iguisnte, en todas las Igleilas i e  la Ciudad fe publicó en el 
Oficio, que iba a darfe cumplimiento al Matrimonio entre la Prin- 
cefa Guillelmina , y  el Principe Stadhouder, y  que a las Oracio­
nes acoñunibradas, fe añadirían fuplicas al Cielo por la profperí- 
dad de efia Union.

A  las 6. de la tarde, los Principes, y  Princefas de la Cafa Real, 
los de Wurtemberg, y  de Brunfwick, la principal Nobleza de am­
bos fexos, los Oficiales Generales, y demás Perfonas de diftin- 
cion, todas veftidas de Gala, concurrieron á la Sala Blanca del Pa­
lacio , que efiaba raagnificamente iluminada , en la que fe habia 
de hacer la Ceremonia del Matrimonio, bajo un Dofcl de Tercio­
pelo carmefi, bordado de oro. El Príncipe Stadhouder, veftido 
con tela de plata , y  adornado con las Iníignias del Orden de la 
w/í¿«í7(i Ne^ra , que le reviñió el Rey , faljó de fu Sala , acompaña­
do de los Principes de la Sangre, y  pafsó' á la de la Princefa, fi> 
futura Efpofa, en la que fe hallaba congregada toda la Cafa Real. 
Efta Princefa, veftida de una Ropa de la mifma tela-de plata, lle­
vándole la cola quatro Damas, traía la frente ceñida con una Co- 
rorra prcciofa, guarnecida de brillantes. Apenas llegaron á la Sala 
Blanca y e l  R e y  ¡ y  el Principe de Pr/i/ia , el Principe Eugenio de 
Wurtemberg, y  las Princefas de Brunfwick, fe dejaron ver los dos 
Ilullres Efpofos, con la Reyna, y  todas las Princefas de la Cafa Real. 
Entonces Mr. Sack, principal Gonfejero Confiftorial , y  Predica­
dor de la Corte, procedió a la Ceremonia del Matrimonio, é hi­
zo, eícange de los Anillos: mientras fe ejecutaba la Ceremonia 
fe oyo una triple falva de 11. piezas de Cañón , plantadas en el 
Jardín próximo á Palacio. Hicieron defpues fus Cumplimientos 
codos los Afsiftentes. A las 10. cenaron en la Sala Blanca , donde 
habia fíete Mefas, que fueron férvidas con bagilla de oro. La pri­
mera para los Ilullres Efpofos, férvida por Mr. G olz , y  el Ca­
marero de Edeisheim , y por todos los Domeílicos de la Cafa Real: 
lós Theníenres Generaks de Veylich> y de Bruddsmbroek ponían
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los platos. Ei Conde de Finckcnftein hada los honores de la fe- 
gunda Mefa. El Theniente General de Ramin Jos de la tercera. 
El Coronel de Anhalt los de la quarta. El Conde Henckel Jos de 
]a quinta. El Coronel Wartemberg los de la fexta. Y  el Theniente 
Coronel Conde de Schliebcn los de la feptima. Durante la Cena 
refonó una dulce Symfonia , y  fueron anunciados los brindis con 
Timbales, y  Trompetas. Una Danza con antorchas dio termino 
a Ja Fiefta; y  los Iluílres Efpofos fe retiraron á fu Quarto, condu­
cidos por los Oficiales de la Cafa del Rey. La Ciudad fe cfmeraba 
en luminarias. Ayer comieron en cinco Mefas en el Quarto de fu 
Mag. 5 y en prefencia de toda la Corte fe ejecutó por la noche la 
Opera del A m o r , y  Vjychh , que fue feguida de un B ayle, y  Cena 
de las más funtuofas.

La Haya 1 1 . de OSíubre,

A Ntes de ayer llegó un ExprelTo de Berlín con la agradable no­
ticia , que el 4. de efte m es, á las 6. y  media de la tarde, el 

Principe Stadhouder, y  la Princefa Guillelmina de Trufia reci­
bieron con mucha magnificencia la Bendición Nupcial en la Capi­
lla de Palacio , en prefencia de fus Mageftades, de toda la Fami­
lia Real, de los Minittros de Eftado , de las Potencias Extrange- 
ras, Oficiales Generales, y  de la principal Nobleza.

El General B igot, Mayordomo Mayor de S. A. S. notició ayer 
mañana el efeauado Matrimonio á Mr. Berghuis, Prefidenie de 
femana en la AlTamblea de los Eftados Generales de parte de la 
Provincia de Groninga , como también al Prefidente del Confejo 
de Eftado , y  al Confejero Penfionario Steyn. Con efta ocafion 
lubieron una AíTamblca extraordinaria , defpues de efta notifica­
ción , S. A. P ., y  eT mifmo Confejo. Las Ciudades de Groninga, 
Docsbotirg, Niekerli , y  Suvenfvíerth celebraron con'regocijos el Ma­
trimonio del Principe Stadhouder.

Fontainebleau 10. de Oíiubre.

MAnana tomará la Corte Luto por once dias, con motivo dcl 
fallecimiento del Duque de Torek, hermano dcl Rey deJ«- 

glaterra. j
La folemne Diputación del Parlamento de Burdeos, llamada 

por el Rey, con orden de traerle la mmuta del Acuerdo de aquel 
Tribunal de }. de junio ultim o, fue introducida en la Camara ds 
íu Mag. el a, de efte mes, a. las. ocho de la noche. Los Diputado?, 
en numero de feis, conducidos en la forma acofturnbrada , fuerqn 
prefentados á fu Mag. por el Señor Bertin, M iniftro, y Secreta­
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no de Hilado del Defpacho de "la Provincia de Guíeme. Recibiólo? 
ci Rey en fu Silla, y  les dijo: „  No debía n)i Parlamento adoptar 
„una resolución como Ja de 3. de Junio uUimo. Ya me he cxpli- 
,,cado baftamernsnie fobre el objeto, que firvió de pretexto, y no 
,jquiero oír hablar mas.dei caío. Todavía fe defeubren en efte 
„  Acuerdo aquellos errores, que yá he defterrado en mi Tefpuella 
,jde 3. Marzo de 1 7 6 6 , ,  y  no permitiré , que fe la caufe el me- 
jjHOr perjuicio. Id á oír el Decreto, que acabo de dar en mi Con- 
„feJo. Luego que el Señor Bertin leyó cl Decreto del Confejo, 
que revoca , y anula dicho Acuerdo , y  manda fe cancele la mi­
nuta, le dijo el R ey; „  Rayad la minuta dd Acuerdo, y poned 
„a l margen > que lo fue de mi orden, y  á mi prcfcncia , en cura- 
vplimiento de mi Decreto de efte día. Lo que habiendofe ejecu­
tado , fu M ag., á quien fe había dado cuenta de la refolucion to­
mada por fu dicho Perlamento > de regiftrar fu Deerfeto dél mes 
de Junio ultimo , que incluye prorrogación de Ja fegunda vigefi- 
ma , en cuya lefolucion fe halla inferta una difpoficion tocante á 
los Arrendadores, y  también el eftablecimiento hecho en^urdeoSy 
de un Tribunal de Policía , por dos Acuerdos del referido Tribu­
nal , habló á los Diputados en eftos términos: „  He llevado muy 

mal, que ,en una Adición totalmente cftraña al Acuerdo de re- 
„giftro de mi Decreto del tnes de Junio ultimo , fe haya emre- 
,,gado mi Parlamento á uha declamaron indecorofa contra par- 
„ ie  de mis ValTallos, á quienes debo proteger quando defempe- 
„ñan fus obligaciones, y  que no haya tenido reparo de anunciar 
„proye¿los de refiñencia, de que no Jes creo capaces. He def- 
„aprobado, que fe haya eftablecido para íiempre, y fin coníenti- 
„m iem o mió, un Tribunal de Policía, por Acuerdo de mi Parla- 
amento de 14. y  15. de Noviembre de i/ d j. Mando me embic 
«luego eftos Acuerdos, y  prohíbo fu cumplimiento, hafta que yo 
,jle haya manifeftado mis intenciones fobre cite aíLunio: es mi vo- 
«luntad , que fegun el orden , y  la regla > folo fe providencie en 
«la Gran Camara de mi Parlamento, fobre materias de Policía, 
«cuyo conocimiento le pertenece, y  no á la AlTamblea de las Ca- 
«maras, Haréis relación á riii Parlamento de tódo lo que acaba 
«de paíTar, y  quiero fe regiltre , y  fe me dé cuenta de haberlo eje- 
«cutado. Direjflc de mi parte, que haciendo con aplicación con- 
«linua, como debe, jufticía á mis VaftaJlos, merecerá mi bene- 
^,volencia.

'  Milda
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M ükn 50, de Septiemhye.

En  cumplimiento dclD ecreto, que aqui fe ha publicado últi­
mamente contra las M anoi-m uenas, ette Señor Plenipotencia­

rio , Conde de Firmian, ha ernbiado á todos Jos Monafterios, 
Convenios, Parroquias, Cofradías, Hermandades, y  Lugares Píos 
un Formulario, á que deben arreglarfe al tiempo de poner en eje­
cución la exa¿ta nota de fu eftado a¿tivo, y  pafsivo , que fe les 
ha pedido ; ordenando afsimifrao la jufta foberana determinación 
á los Conventos, y  Monafterios, que de oy en adelante rio pue­
dan admitir Frayle alguno fin aprobación,/ expreflb confentiraien- 
to de la Real Junta Económica..

Liorna j .  de OSlubre.

HAn entrado en efte Puerto quatro Galeras de la Religión da 
M a lta , á las ordenes del Principe de Roban , 'que pafso a 

Florencia á rendir fus refpetos al Gran Duque , y  convidar á fu A l­
teza Real á que las venga á ver. Eftas Galeras dieron caza en los 
Mares deCerdena á quatro grandes Galeotas r«rr<is, que no pudíe^ 
ron alcanzar por caufa del viento contario.

Madrid 27.- ds OSlubre..

E
l  Exemo. Señor Caballero Gray , Embajador Extraordinario' 

de fu Mag. Británica , tubo la primera audiencia privada del 
Rey el dia 22. del corriente, y  encella entregó á fu Mag, fus Car­
tas de. creencia. En el citado día , y  en el inmediato tubo igual­
mente las audiencias de los Principes nueftros Señores, y  de las 
demás Perfonas Reales, acompañándole á todas el Marqués de. 
O vieco, Introdu^or de Embajadores..

Con motivo del fallecimiento-del Duque de To^ck , hermano 
del Rey de In^laierra , ha mandado el Rey nueñro Señor fe vifta. 
la Corte de Luto por nueve dias, contados defde o y  Martes inr 
clufivé.

En el Regimiento de Reales Gaardiits-Efpaiíolai han fido pro­
movidos á fegundas Thenencias dcFufileroS)ei Alférez de Grana-- 
deros D- Ramón de Alcedo , y  el de Fufileros D..Vicentfr Eferiy 
va y Faus.

Afsimifmo han fido promovidos en e l de Rc^es Guardias W4- 
lonas 2 primera.Thenencia de Fufileros, el fcgtmdo Thenicme D. 
Andrés Dumonej y  á-fegundas Thenencias de áquella-claír&> los 
Alféreces Caballero de Boulfárd-, D. Chriftoval Franctfco* de Ja. 
Rochelle , D. Luis Theodoro Caballero de M on iot, D. Manuel 
Phelipc de Craywínckel,.Caballero dc-la Lamiraulc, y  el Barón, 
de Carondelct,
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E l  R e y  h a  n o m b r a d o  p a r a  u n a  R a c i ó n  d e  l a  I g l e f i a  C o l e g i a l  d e

^yona , en ia Dioccfis de Tuy, á D. Francifco de C osío ,  y  para la 
Capellanía mayor de Nueflra Stuora del Topuio de Cadh  , a D. V i- 
ceme Moreno y Roca, Canónigo de aquella Igiefia Cathcdral.

IgualniOTte ha nombrado fu Mag. al Señor D. Rodrigo de la 
Torre Marín para una Plaza de Miniflro del Confejo de CüfiiUa, 
vacante por fallecimiento del Señor D. Manuel Patiño : á D. Jo- 
feph de Rofaies, y  Corral para otra Plaza de Alcalde de Caía , y  
Corte : a D. Amonio de Valladolid para una de las Fifealias de 
la Chancillena á e  yalUdolid •} y  á D. Jofcph Navarro para otra Pla­
za de Juez de la Audiencia de Sevilla , con medio fueido.

Por Extraordinario iefpachado por el Marques del Real The- 
fo ro , Prefideme de la Audiencia de Contratación a indias en Cadir, 
ha tenido d  Rey noticia de haber entrado en aquella Bahía el i á. 
del corriente , el Regütro Tofeano , que regrefla dd Callao de Li­
ma. La carga , que conduce de cuenta del Comercio, confilte en 
I. 30^4.02. pefos fuertes en oro,y plata acuñada, y  labrada: <$y?40, 
cargas de Cacao de Guayaquil : 4^140. arrrobas de Cafcarilla: 

quintales de Cobre; i 6 6 .  ídem de Algodón 5 y  54. arro­
bas de Lana de Vicuña,

El día 12. del corriente falleció en efta V illa , de edad de 8 8. 
años, y  cinco mefes, el.Señor D. Gregorio de Valle C lavijo, Ca­
ballero del Orden de San fia ^ o , Dccafto d d  Confejo de Ordenes: 
habiendo férvido á fu Mag. por cfpacio de 50. años en los Em­
pleos de la Fifcalia de la Audiencia del Reyno de Cerdena, Fifcal, 
y  Oydor de la Chancilieria de Granada, Alcalde de Cafa, y Corte, 
Miniflro de la ]unta Apoltolica , y  en otros importantes encar­
gos con el mayor acierto, acreditando fu dcfinterés, am or, y zc- 
Jo.al Real Servicio.

Cédula de ¡u Mag. a  consulta dd  Confeja, que fija las penas contra 
los que han ftdo Regulares de la Compañía en ejius Reynos , y  buelvan *  
e llo s , aunque fea fo color de ejiar dimitidos , en contravención de la Trag- 
maiica-bancion de dos de .Abril de efte año , y  contra los que les auxiliaren, 

que jábiendolo, no dieren cuenca d las J / ijik ia s , con lo demás, que difpone 
para afffguTar el puntual cumplimiento. Se hallará en Madrid, en Ca­
fa de D. Antonio Sanz , Calle de la Paz. r

C on  PfiRMisso , y  P r i v i l e g i o .

E î a r a g o z a  : E n  la Im prenta de F r a n c i s c o  M o r e n o .
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